
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA DENQMINADA 
A 

PACIFIC £ ORIENTE¿OIL. SA, 
e . 

PACIFOlLococc ense Le. egrorcraro 
De NT > 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la 

provincia del Guayas, República del Ecuador, el veinticuatro de Agosto del 

año dos mil doce, ante mí Doctor PIERO GASTON AYCART 

VINCENZINI, Notario Titular Trigésimo del cantón Guayaquil, comparecen, 

el señor ANGEL VICTOR SANCHEZ RAMIREZ, en representación de lo 

compañía PACIFIC € ORIENTE OPG S.A., en su calidad de Gerente 

General, divorciado, ejecutivo; y, la señorita MAIDA ALEXANDRA 

CALVACHE GAVILANEZ, soltera, ejecutiva, los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, 

Provincia del Guayas, capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer 

doy fe, bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura, a la que 

proceden como queda indicado, con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta siguiente: MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de constitución de una sociedad anónima, que se contiene al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública y manifiestan su 

voluntad de constituir una sociedad anónima las siguientes personas: ¿AFEL 

VICTOR SANCHEZ RAMIREZ, en representación de la (29 

PACIFIC £« ORIENTE OPG $.A., en su calidad de Gerente Ll 

divorciado, ejecutivo, mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado colla Po 

Guayaquil; y, MAIDA ALEXANDRA CALVACHE GAVILANEZ, s te 

ejecutiva, mayor de edad, ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de Gua aquil. 

SEGUNDA: DENOMINACION, DOMICILIO Y NACIONALIDAD. L 

       
   

    

 



  

compañía que se constituye por el presente contrato se denominará PACIFIC 

£ ORIENTE OIL S.A. PACIFOIL, su nacionalidad es ecuatoriana y su 

domicilio es el Cantón Yaguachi.- La sociedad podrá establecer sucursales, 

agencias en cualquier lugar de la República o del exterior.- TERCERA.- 

OBJETO SOCIAL.- Podrá dedicarse a las siguientes actividades: a) A la 

recolección, almacenamiento y comercialización de aceites usados.- b) Al 

desarrollo y explotación agrícola, forestal, maderable, y a la floricultura en 

todas sus fases, desde el sembrado, cultivo, extracción, embalaje, 

industrialización, importación y exportación; así como a la producción, 

deshidratación, consignación, distribución, compra, venta, de los mismos.- c) 

Al estudio, asesoría, consultoría, planificación, proyecto, diseño, construcción, 

instalación, dirección ejecutiva, mantenimiento, de toda clase de obras de 

ingeniería civil.- d) Pudiendo participar en licitaciones, concursos de precios 

públicos, privados, de ofertas, compra de bases, calificarse como proveedora 

y/o vendedora a instituciones públicas y privadas, nacionales o extranjeras, 

dentro y fuera del país.- La compañía no se podrá dedicar a la compraventa de 

cartera, ni a la intermediación financiera.- Podrá dedicarse por cuenta propia, 

de terceros y/o asociada a terceros a ejecutar toda clase de actos o contratos 

permitidos por la Ley Ecuatoriana y que tengan relación con su objeto 

social.- CUARTA: PLAZO.- El plazo de duración de la compañía es de 

CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la inscripción de la presente 

escritura en el Registro Mercantil.- No obstante la Junta General de 

Accionistas podrá disminuir o prorrogar el plazo previo al cumplimiento de 

los requisitos legales de conformidad con el artículo treinta y tres de la Ley 

de Compañías.- QUINTA: CAPITAL SOCIAL.- El capital Autorizado de la 

compañía es de MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. El capital suscrito de la compañía es de 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un



    

dólar de los Estados Unidos de América cada una, el mismo que Dela 

aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas h da Hgo 

al límite del capital autorizado.- SEXTA: INTEGR SN DEL 

CAPITAL.- El capital suscrito de la compañía está integr Mala gin 

manera: a) la compañía PACIFIC € ORIENTE OPG S.A., represéñtada por 

el señor ANGEL VICTOR SANCHEZ RAMIREZ, en su calidad de 

Gerente General, ha suscrito seiscientas cuarenta acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una y ha 

pagado en efectivo el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas, 

esto es la suma de CIENTO SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA; y, b) MAIDA ALEXANDRA CALVACHE 

GAVILANEZ, ha suscrito ciento sesenta acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una y ha pagado en 

efectivo el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas, esto es la 

suma de CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. Los pagos en efectivo constan en el Certificado de Integración 

de Capital otorgado por un Banco de la localidad. El saldo del capital será 

pagado en el plazo de dos años contados a partir de la suscripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil, en cualquiera de las formas permitidas por 

la Ley.- SÉPTIMA: ESTATUTO SOCIAL.- Los accionistas fundadores 

han resuelto aprobar el siguiente Estatuto Social.- ARTÍCULO PRIMERO.- 

El gobiemo de la compañía está a cargo de la Junta General, da misma que     
menos al fijado para la junta. Esta será presidida por el Presidente y actuará de 

Secretario el Gerente General, las actas se llevarán en hojas foliadas y se



expedirán de conformidad con el respectivo reglamento.- Las Juntas 

Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

compañía.- Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán cuando fueren 

convocadas para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria.- 

ARTÍCULO TERCERO.- No se requerirá convocatoria previa cuando se 

trate de Juntas Generales Universales, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, en este caso, todos 

los accionistas concurrentes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad y 

podrán reunirse en cualquier lugar del país.- El Quórum de instalación para 

constituirse en Junta General Ordinaria o Extraordinaria es de por lo menos el 

cincuenta por ciento del capital pagado, presente o representado, cuando 

se trate de primera convocatoria; la Junta General se reunirá en segunda 

convocatoria con el número de accionistas presentes, debiendo 

expresárselo así en la convocatoria. ARTÍCULO CUARTO.- Salvo 

disposición contraria de la Ley o del presente estatuto, las resoluciones se 

tomarán por simple mayoría del capital pagado concurrente.- Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría.- ARTÍCULO QUINTO.- 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía será 

ejercida por el Gerente General, será subrogado por el Presidente, con las 

mismas atribuciones que el funcionario subrogado.- ARTÍCULO SEXTO.- 

Son atribuciones de la Junta General: a) Designar y remover al Gerente 

General y al Presidente quienes durarán cinco años en sus funciones, 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente, los mismos que podrán ser o no 

accionistas de la compañía; b) Designar al Comisario principal y suplente, 

quienes durarán cinco años en sus funciones; e) Discutir, aprobar, modificar 

o rechazar las cuentas y balances presentados por el administrador; d) 

Resolver acerca de la forma del reparto de utilidades, la formación de la 

reserva legal y en casos necesarios de una reserva facultativa; e) Autorizar la 

 



C 
transferencia, enajenación y gravamen a cualquier título de iones 

v »    

    
inmuebles de propiedad de la compañía; f) Acordar a 

disminución del capital suscrito de la compañía; g) démás:cóntenidas 

MO.- Son 

atribuciones del Gerente General: a) Ejercer individualmente la representación 

en la Ley y en el presente estatuto.- ARTÍCULO 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b) Administrar junto con el 

Presidente, con poder amplio, general y suficiente los establecimientos, 

empresas y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella toda 

clase de actos o contratos sin más limitaciones que las señaladas por el 

estatuto; c) Presentar cuentas y balances para su aprobación a la Junta 

General; d) Convocar a Junta General; e) Suscribir conjuntamente con el 

Presidente los títulos y talonarios de las acciones de las demás actas de Junta 

General; f) Las demás contenidas en la Ley y en el presente estatuto.- 

ARTÍCULO OCTAVO.- Son atribuciones del Presidente: a) Presidir las 

sesiones de Junta General, b) Suscribir conjuntamente con el Gerente General, 

los títulos y talonarios de las acciones y actas de Junta General; e) Subrogar al 

Gerente General en caso de ausencia temporal y/o definitiva, ejerciendo la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; y d) Las demás 

contenidas en la Ley y en el presente Estatuto.- ARTÍCULO NOVENO.- 

TÍTULOS Y VOTOS.- Las acciones son ordinarias y nominativas y los 

títulos de las mismas contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y 

llevarán la firma del Gerente General y del Presidente de la compañía. Cada 

título puede representar una o varias acciones y deberá tergeiala E ación 

correspondiente. Cada acción es indivisible; y, en caso de été ada 

íntegramente su valor dará derecho a un voto en las cri E .f 

TRANSFERENCIA Y PROPIEDAD DE LAS ACCIONES.- Las acciones 

se transfieren y transmiten de conformidad con las disposiciones lggales 

pertinentes. La compañía considerará como dueño de las acciones a [quien 

 



aparezca como tal en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía.- ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- FALTA DE 

TÍTULOS.- En caso de extravío, pérdida, sustracción, inutilización 

de un título de acciones se observarán las disposiciones legales 

para conferir nuevo título en reemplazo del extraviado, perdido, 

sustraído O inutilizado. Todos los gastos que se  causaren en 

el reemplazo susodicho serán de cuenta exclusiva del accionista 

interesado.- ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. La compañía 

se disolverá por las causales señaladas en la Ley de compañías 

y en tal caso entrará en liquidación, la que podrá estar a cargo 

de sus propios administradores.- ARTÍCULO DÉCIMO 

TERCERO. Las utilidades se repartirán de acuerdo a lo que 

dispone la Ley de Compañías. Así respecto a la reserva legal 

conforme lo dispone el artículo doscientos noventa y siete de 

la misma Ley.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los accionistas 

fundadores autorizan expresamente al Abogado Carlos Barrionuevo 

Cabanilla para obtener la aprobación y el registro de la compañía; 

así mismo queda facultado cualquiera de los accionistas 

fundadores para convocar a la primera Junta General, en la que 

se elegirán a los funcionarios de la sociedad. Agregue usted 

señor Notario las demás formalidades de estilo para la perfecta 

validez de esta escritura pública. f) llegible. Abogado Carlos 

Barrionuevo  Cabanilla.- Registro cinco mil cuatrocientos  dos.- 

Guayaquil.- Hasta aquí la minuta- Es copia.- En consecuencia 

los  otorgantes se afirman en el contenido de la  preinserta 

minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública. Se 

agregan los documentos de Ley.- Leida esta escritura de principio a fin, 

por mi el Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban 

 



  

     

    
   

4 Banco Bolivariano C.A. 
RUC 0920379017001 

  

Certificamos haber recibido en depósito, en Cuenta de Integración de Capital de la siguiente persona jurídica en 
formación. PACIFIC € ORIENTE OIL S.A. PACIFOIL XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX) 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA correspondiente 
a los aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiente: 
  

  

    

NOMBRE CANTIDAD 
CALVACUE GAVILANEZ MAIDA ALEXANDRA 540.00 
PACIFIC 8: ORIENTE OPG S.A. $180.00 

TOTAL E" 520000       

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Baco como depósito de plazo mayor 
) de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Finagcigro, y devengará un interés anual 

del .75% salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. e 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses 
respectivos, una vez constituida la persona jurídica, de acuerdo con las instrucciones que recibamos de su representante 

) legal, después de que la autoridad competente que aprobó a la persona jurídica, según sea el caso, nos haya comunicado 

  

     
    

    

  

por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia certificada e inscrita, tanto de los estatutos 
aprobados, el nombramiento del representante legal y el registro único del contribuyente. 

Si la persona jurídica en formación no llegare a constituirse o domiciliarse, los depósitos hechos a que se refiere este 
Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización de la autoridad competente 
según el caso. 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos 
han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad. 

GUAYAQUIL, 23 DE AGOSTO DE 2012 

     

BAN LIVARPÁANO LA. 
) FIRMA AUTORIZADA



- WeÓLO3 o NaUa.. 
pda 

  
pese Lon 100 

LLOZ/SO/ZO UN INGOA VIINSNO9 A enn gazaza 
NQIONLOA ¡IV DALUDO Urrea 

vOQYna3; 
TS 

   



   

  

PR vu 

o 

ECUUDADIA 
ea poa 
TS 

CIUDADANÍ 
pr    

  

Pr 

on 
árLAMIE? BLA, 

Tormos 
pr 

F. A 
MAYAGUR 
00d 

  

    

  

o. IDECUNI14374467<<<0<0 0er dect 

Va ant 720324 F230223ECU GEA ARALAR 

e 2 CALVACHE<GAVILANEZ<<MAIDASALEX 

  

        TINCADO DE VOT 

  

aermara ros ILLIA POR A 07 

0914374387. == 
163-0050 

91 =s 

HUMERO 
CÉCULA E 

TE   

CALVACHE GAVILA
NEZ MAIDA 

  

ALEXANDRA 
E 

Guariz 
LAY A 

= 

PROSA A 
LAGOS 

= 

LcEBnES COROE9D eLeRES COmRo. 

PAPAS A AA ve sl 
1, 

e 
ERP TN LADA 

     
   
   

  

    

O Tn 

ma 
DR. PIERO E 
casror 

 



. . se 

en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo Co 

el Notario. Doy fe. 

ll Kato hasr 

ANGEL VICTOR SANCHEZ RAMIREZ 

PACIFIC 8 ORIENTE OPG S.A.- GERENTI 

E.C. No. 091491393-4 
EV. Ma 3940 
RUC No 24555800 

   

  

EC. No. 091437446-7 
EV Na 630000 

OR PERDA 
NOTARIO TRIGESMO VADIAL 

   



Muente 
a OPG RAS. 

    

Guayaquil, 17 de Diciembre del 2010 

  

e 
a. 

Ángel Víctor Sánchez Ramírez 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

PACIFIC £ ORIENTE OPG S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted 

GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes 

determinados en el Estatuto Social. 

Un el desempeño de sus funciones, usted ejercerá de manera individual la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la misma, tal como consta en el Estatuto Social de la 

Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía cuya 

Escritura Pública de constitución se otorgo ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, 

Dr. Piero G. Aycart Vincenzini, el 05 de julio del 2005 e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el 19 de Julio del 2005. 

Atentamente, 

"A Lope o dy 

lvonne Arreaga Hati 

Senietaria 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA PACIFIC £ ORIENTE OPG S.A., Según 

consta del Nombramiento que Antecede.- Guayaquil 17 de Diciembre del 2010. 

E o, J 
ot di o 

SR. ANGEL VICTOR SANCHEZ RAMIREZ 

C. C. 0914913934 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

    Guayaquil - Ecuador 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 66,362. 

FECHA DE REPERTORIO: 29/Dic/2010 
HORA DE REPERTORIO: 16:32 

AA A — 
  

    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON. GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintinmieve de Diciembre del dos mil diez,, 

queda inscrito el Nombramiento de (Gerente General, de la Compañía 
PACIFIC € ORIENTE OPG S.A., a favor deANGEL VICTOR 
SANCHEZ RAMIREZ, a foja 139.457, Registro Mercantil número 

24.756. 

ORDEN 66362 

EA 
48 

IRA 

A 

CO 

7 70 Fall o 
AB. ZOILA CEDÉÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

SÓ 3 
PA 

REVISADO POR. 

de 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
; SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1902415568001 cule hace blen al país! 
RAZON SOCIAL: PACIFIC 2 ORIENTE OPG S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

Ho, ESTABLECIMIENTO: a > EsADOo ÁBILR IO MAHUZ FEU INICIO ACT dnDIT. 

NOMBRE CONFRCIAL PACIFIC A OMIENTE 088 SA  FEC, CIERRE, 

ACTRADADES FCOMÓMICAS: FEC. REINICIO: 

AQUVIDADIFE DE DESARRO UY PXPLOTAGION AGRICOLA EN TODAS SUL FASES 
VENTAS PUR MA OS LOMO REO LOIBIA SLHE DE PROOF EE 

DIRECCIÓN ESTAR ECIMIENTO: 

  

Provo GUAYAS Mantor. GUAYAQUIL Parana TARO » Ciudadeja: BELLAVISTA Número: SOLAR o iémtargraó A 
CHADRAS PITA GASOJINERA TEROTO Mam ona 10 Taletera Trabaje 02 YUBRTO Ear ORIO 

    
TADA ABIERTO PEC. IM ALÍ M0     Na ESTABL ELIBANTE: CR 

NOMBRE COMERGIAL: PACIFIC 8 CUENTE Mas A . FEO UJERRE: 

o FEC. REINICIO. 
ACTMIDADES CCORÓMICAS 

VENTA AL POR MAYO 0 DE OMBLSTIA TS LIQUIDOS ACEME DE POTROLTO, OTE 

  

(REGUIÓN ENTAML CIMIENTO: 

Previncia. GUAYAS Garttán. AN JACINTO DIC VAS UACH Pano: VIRGÉN DE FATIMA Dama: ROTO LAts PALYAS Nur ds 
50 Relermara NAGESARDO POTOVNJEROS JARRÍN €a rico 4461 MT5 (QUITA MONTE QIIVO Uiletoro Trago 

MIDA 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello, confiero sta 

TERCERA copia certificada de la ESCRITURA € DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANONIMA  DENOMANADA 

PACIFIC € ORIENTE OIL S.A. PACIFOIL, la misma fue 

sello, firmo y rubrico en la ciudad de Guay Cde, Sel 

cinco de Septiembre del año dos mil doce, 59 qee Lo: 

cual doy fe. y ue 
CANTÓN CG! ñrar o» 

       

  

     

Dr. Piero Guo Bysar Virconc 

AGIARIO Truc ESIMO CANTON GUAYAQUIL 

   



o 

RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de, Aa o 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOM ADA Za 

PACIFIC 8 ORIENTE OIL S.A. PACIFOIL, celebrad te sel” 
DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, Notario Trigg , Titúlt 

del Cantón Guayaquil, con fecha 24 de Agosto del 2012, NStafado... 
nota de la Resolución No. SC.IJ.DJC.G.12.0005282, dictada por él... 

Ab. Efrén Roca Sosa, Especialista Jurídico, de fecha 11 de 

Septiembre del 2012, dando cumplimiento a lo que dispone el 

Artículo Segundo Literal a de dicha resolución, quedando anotado 

al margen de los testimonios que anteceden.- Guayaquil, 13 de 

Septiembre del 2012.- Doy fe. 

  

   



GAD SAN JACINTO DE YAGU 

F A | REGISTRO DE LA PROPIE 
XR Y MERCANTIL 

  

CERTIFICO: Que hoy, quedó inscrita la CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA PACIFIC 8 ORIENTE OIL 

S.A. PACIFOIL, que antecede con el número 384 del Registro 

  

Mercantil y sentada en el Libro Repertorio bajo el número 1557.- 

Yaguachi, 18 de Octubre del 2012.-    
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pts Nero, o ZA Hey Co, 

EEN E AA MENS 

y/o gta “20 Abog. Saverio Del y : 09. Saverio Del Monaco O, 
ER y REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

vo, G.A.D. CANTÓN YAGUACHI 

 



MD) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

A 

OFICIO No. SC.SG.CAU.G.13. 0006498 

Guayaquil, 41 MAR 2913 

Señor Gerente 

BANCO BOLIVARIANO C.A. 
Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía PACIFIC £ ORIENTE OIL S.A. 
PACIFOILL, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

MA 
Ab. es Arizaga 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL (8) 

y MTA/cvm 

 


